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Aquesta assignatura no oferirà docència durant el curs 2010-2011. La Universitat de 
Lleida deixarà d’oferir aquesta titulació amb motiu de la implementació dels nous graus. 
 
1. OBJECTIUS 
 
Que el alumno alcance unos conocimientos básicos de los contenidos de la asignatura, y se habitúe 
al manejo de las instituciones que integran el Derecho ambiental. 
 
2. CONTINGUTS o METODOLOGIA 
 
La docencia se desarrolla a lo largo del curso mediante las clases teóricas y prácticas. A través de 
ellas se aspira naturalmente a introducir al alumno en la asignatura, exponer los contenidos 
básicos de la misma y proporcionar los elementos fundamentales para su preparación. 
 
Particular importancia se concede a la participación activa de los alumnos en las clases prácticas, 
participación para la cual es imprescindible que éstos asistan a las mismas provistos de los textos 
legales necesarios y tras un trabajo previo de preparación del correspondiente caso práctico. 
 
3. PROGRAMA 
 

A.-Introducción 
 
Lección 1. El medio ambiente y el Derecho 
 
1. El concepto de medio ambiente como objeto del Derecho. 
2. Los principios rectores del Derecho ambiental. 
3. La evolución del Derecho ambiental: la progresiva orientación del Derecho ambiental hacia el 

Derecho público 
4. Las fuentes del Derecho ambiental 
 
 
Lección 2. El medio ambiente en la Constitución española 
 
1. La constitucionalización del Derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado y el deber de 

conservarlo. 
2. La tutela del medio ambiente por el Tribunal Constitucional y por los Tribunales ordinarios. 
3. El necesario equilibrio entre protección de los intereses ambientales y desarrollo económico. 
4. La distribución de competencias legislativas entre el Estado y las Comunidades Autónomas en 

materia de medio ambiente. 
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B.-La intervención administrativa en materia de medio ambiente 
 

Lección 3. La Administración ambiental 
 
1. La distribución de las competencias administrativas en materia de medio ambiente. 
2. La organización administrativa del medio ambiente. 
3. Participación ciudadana y derecho a la información en materia de medio ambiente. 
 
Lección 4. Las técnicas de intervención administrativa en materia de medio ambiente: en 

particular, las técnicas de prevención 
 
1. Cuadro de técnicas de intervención administrativa en materia de medio ambiente. 
2. El etiquetaje ecológico. 
3. Las evaluaciones ambientales estratégicas de Planes y Proyectos. 
4. La evaluación de impacto ambiental. 
5. Las auditorías ecológicas. 
 
Lección 5. La actividad administrativa de limitación en materia de ambiental. El régimen 

jurídico de las actividades clasificadas 
 
1. Antecedentes normativos: el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 

Peligrosas 
2. Las autorizaciones ambientales en la Ley de Prevención y Control Integrados de la 

Contaminación. 
3. Las autorizaciones ambientales en la Ley catalana de Prevención y Control Ambiental de las 

Actividades. 
 

C.-Derecho administrativo ambiental sectorial 
 
Lección 6. La protección de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres 
 
1. La tradición histórica de la legislación de espacios protegidos. 
2. La protección de los espacios naturales en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 

natural y de la biodiversidad. 
3. La Ley de Espacios Naturales de Cataluña. 
4. La protección de la flora y fauna silvestres. 
 
Lección 7. La contaminación atmosférica 
 
1. La protección de la atmósfera desde la perspectiva internacional. 
2. Las técnicas de protección en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y 

protección de la atmósfera. 
3. La normativa sectorial. 
 
Lección 8. La contaminación del dominio público hidráulico 
 
1. La creciente preocupación por los aspectos cualitativos de las aguas continentales en el 

moderno Derecho de aguas. 
2. El protagonismo de la normativa comunitaria en materia de protección de la calidad de las 

aguas. En particular, la Directiva por la que se establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas. 

3. La tutela ambiental de las aguas en el Derecho interno español. 
4. Las técnicas de protección de las aguas continentales: técnicas preventivas, técnicas activas y 

técnicas represivas. 
 
Lección 9. La protección frente a la contaminación acústica: el ruido como problema 

ambiental 
 
1. Los instrumentos jurídicos de protección frente al ruido. 
2. La Ley estatal básica de protección frente a la contaminación acústica. 
3. En particular, la Ley catalana de protección contra la contaminación acústica. 
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Lección 10. La contaminación de las aguas marinas 
 
1. La protección frente a la contaminación de origen marítimo: los vertidos del tráfico marítimo. 
2. La protección frente a la contaminación de origen terrestre: los vertidos al mar. 
 
Lección 11. El régimen jurídico de los residuos 
 
1. El tratamiento normativo de los residuos sólidos urbanos. 
2. La problemática jurídica de los residuos peligrosos. 
3. La legislación sobre envases. 
 
Lección 12. Otros ámbitos de protección 
 
1. La protección de los espacios forestales. 
2. La protección de los suelos. 
3. El transporte de productos peligrosos. 
4. La protección frente a la energía nuclear. 
5. La protección frente a la contaminación lumínica. 
 

D.-La responsabilidad por daños al medio ambiente 
 

Lección 13. La responsabilidad por daños al medio ambiente 
 
1. Introducción. 
2. La responsabilidad en el ámbito administrativo: La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

responsabilidad medioambiental. 
3. La responsabilidad penal por daños al medio ambiente. 
4. La protección en el ámbito jurídico privado: acciones negatorias y responsabilidad civil por 

daños. 
 
4. MATERIALS DE L’ASSIGNATURA 
 
Además de la legislación administrativa de general aplicación, debe manejarse la legislación 
específica sobre derecho ambiental. Al respecto, existen en el mercado algunos volúmenes 
recopilatorios de la aludida normativa, de distinto alcance y con un contenido más o menos amplio. 
Son los siguientes: 

− Código de medio ambiente, edición preparada bajo la dirección de Luciano PAREJO ALFONSO, 
ed. Aranzadi, Elcano, 2004. 

− Legislación del medio ambiente, edición preparada por Miguel SÁNCHEZ MORÓN, Francisco 
DELGADO PIQUERAS, José Antonio MORENO MOLINA, y Nuria GARRIDO CUENCA, ed. Tecnos, 
Madrid, 2004. 

− Legislación sobre medio ambiente, ed. Civitas, Madrid, 2004. 

 
5. BIBLIOGRAFIA 
 
La creciente preocupación de los autores por los temas relacionados con el Derecho ambiental, y la 
progresiva incorporación de asignaturas de Derecho ambiental en los planes de estudios de la 
licenciatura en Derecho de diversas Universidades españolas, determina que en la actualidad se 
cuente con numerosas obras sobre la materia. Obras que van desde manuales orientados a facilitar 
la labor al estudiante, hasta trabajos monográficos más específicos sobre aspectos concretos de 
esta rama del Derecho. A continuación se enumeran los manuales que pueden resultar de mayor 
utilidad para el alumno, así como algunas de las monografías que se consideran de manejo 
recomendable. 

 

1. Obras generales de Derecho del medio ambiente: 
− J. F. ALENZA GARCÍA: Manual de Derecho ambiental, ed. Universidad Pública de Navarra, 

Pamplona, 2001. 
− A. BETANCOR RODRÍGUEZ: Instituciones de Derecho ambiental, ed. La Ley, Madrid. 
− J. ESTEVE PARDO: Derecho del medio ambiente, ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona. 
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− I. LASAGABASTER HERRARTE, A. GARCÍA URETA e I. LAZCANO BROTONS: Derecho ambiental. 
Parte general, ed. Instituto Vasco de Administración Pública, Oñati. 

− I. LASAGABASTER HERRARTE (Director): Derecho ambiental. Parte especial, ed. Instituto Vasco 
de Administración Pública, Oñate. 

− I. LASAGABASTER HERRARTE (Director), I. URRUTIA LIBARONA y RJ. SANTAMARÍA ARINAS: 
Derecho ambiental. Parte especial (3 volumenes), ed. Lete Argitaletxea, Bilbao, 2007. 

− B. LOZANO CUTANDA: Derecho ambiental administrativo, ed. Dykinson, Madrid. 
− R. MARTÍN MATEO: Tratado de Derecho ambiental, 3 vols, ed. Trivium, Madrid. 
− R. MARTÍN MATEO: Manual de Derecho ambiental, ed. Trivium, Madrid. 
− F. J. MELGOSA ARCOS: Estudios de Derecho y gestión ambiental, 2 vols, ed Fundación Cultural 

Santa Teresa-Junta de Castilla y León, Ávila. 
− C. de MIGUEL PERALES: Derecho español del medio ambiente, ed. Civitas, Madrid. 
− L. ORTEGA ÁLVAREZ (Director): Lecciones de Derecho del medio ambiente, ed. Lex Nova, 

Valladolid. 
 

2. Obras monográficas destacables: 
− J. DOMPER FERRANDO: El medio ambiente y la intervención administrativa en las actividades 

clasificadas, 2 vols, ed. Civitas, Madrid, 1.992. 
− J. ESTEVE PARDO: Derecho del medio ambiente y Administración local, ed. Diputación 

Provincial de Barcelona-Civitas, Madrid, 1.996. 
− A. GARCIA URETA: Marco jurídico del procedimiento de evaluación de impacto ambiental: el 

contexto comunitario y estatal, ed. Instituto Vasco de Administración Públicas, Oñati, 1.994. 
− A. GARCÍA URETA: Espacios naturales protegidos. Cuestiones jurídicas en la Ley 4/1.989, de 

27 de marzo, ed. Instituto Vasco de Administración Públicas, Oñati, 1.999. 
− J. JORDANO FRAGA: La protección del Derecho a un medio ambiente adecuado, ed. Bosch, 

Barcelona, 1.995. 
− D. LOPERENA ROTA: El derecho al medio ambiente adecuado, ed. Civitas, Madrid, 1.996. 
− D. LOPERENA ROTA: Los principios del Derecho ambiental, ed. Civitas, Madrid, 1.998. 
− E. NIETO GARRIDO: La protección de la fauna salvaje en el ordenamiento jurídico español, ed. 

Lex Nova, Valladolid, 2.001. 
− J. ROSA MORENO: Régimen jurídico de la evaluación de impacto ambiental, ed. Trivium, 

Madrid, 1.993. 
 
6. AVALUACIÓ 
 
La evaluación de la asignatura se realiza mediante un examen al final de cuatrimestre. Dicho 
examen será de carácter escrito y constará de dos partes. En primer lugar se realizará una primera 
parte de tipo teórico, en el que el alumno deberá responder a las preguntas planteadas, sin ayuda 
de ningún material de apoyo (apuntes, manuales, legislación, etc.). Posteriormente se realizará 
una prueba práctica en la que se presentará al alumno un supuesto de hecho sobre el que se le 
formularán algunas preguntas. En la resolución del supuesto práctico el alumno podrá hacer uso 
exclusivamente de la legislación no comentada que considere oportuna. 
 
La superación del examen y por tanto de la asignatura, requiere obtener una nota mínima de 
aprobado tanto en el parte teórica como en la prueba práctica. 
 


